
2018-383 NULIDAD DE ESCRITURA PUBLICA DE ERIKA VIVIANA QUECANO GARCIA CONTRA HEREDEROS Y CONYUGE SOBREVIVIENTE 
DEL CAUSANTE GUILLERMO QUECANO NIÑO. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), 27 de septiembre de dos mil 

veintiuno. 
 
 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
 

 

Notifíquese, 
 

 
 
La Juez      
 
  
 
 
 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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